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Bogotá D.C., 16 de mayo de 2022 
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Referencia: Licitación Pública No. VJ-VE-APP-IPB-002-2021 

Asunto: Observaciones al Informe Preliminar de Evaluación publicado en el SECOP el 

pasado 9 de mayo de 2022 

Camilo Ernesto Forero Barrera, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

calidad de Representante Común de la Estructma Plural Nuevo Magdalena No. 1, cuyos 

integrantes son las sociedades extranjeras Acciona Concesiones de Infraestructuras S.L. y Cintra 

Latam Highways B.V., de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del artículo 24 de la 

Ley 80 de 1993, y encontrándome dentro del término establecido en el numeral 2.3 del Pliego de 

Condiciones, me dirijo respeh1osamente a ustedes para controve1tir el Informe Preliminar de 

Evaluación publicado por la entidad en el SECOP el pasado 9 de mayo de 2022 (en adelante el 

"Informe de Evaluación"). 

l. Observación de la ANI sobre el Apoyo a la Industria Nacional y Reciprocidad del

Oferente Estructura Plural Nuevo Magdalena No. 1 conformado por las sociedades

extranjeras Acciones Concesiones de Infraestructuras S.L. y Cintra Latam Highways B.V.

En el numeral 9° del Informe de Evaluación, correspondiente a la verificación de los factores de 

selección de los oferentes, la ANI señala como "no aportado" el Factor de Selección de Apoyo a 

la Industria Nacional de la Estructura Plural Nuevo Magdalena No. 1, motivo por el cual no le son 

otorgados los cien (100) puntos que corresponden por tal concepto. 

A renglón seguido, la entidad contratante señala lo siguiente: 

·"Efectuada la revisión de la propuesta presentada, se encuentra que la Estructura Plural

Nuevo Magdalena No. 1 no aportó el Anexo 14 suscrito por el representante común de la
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